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l . -OPERACIÓNES 

EDUCACIONISTAS ASOCIADOS EDASC CLTDA.  Fue const i t uida el 28 de Junio del 2.002 en 

!a dudad de Guayaquil y su act ividad es la ext racción de sai y comercial izarla localment e.  

RESUMEN DE POUTICAS IMPORTANTES EN CONTABILIDAD ; 

Sus polít icas impor t ant es de Cont abi l idad se det al lan a cont inuación:  

A.  -Base s de Presentación .  

La compañía l leva sus regist ros y prepara sus est ados f inancieros de acuerdo a las Normas 

Int ernacionales de Información Financiera NIFF para PYMES,  promulgadas por el  Consej o de 

Normas Int ernacionales de Cont abi l idad (lASB) y aprobadas por la Superint endencia de 

Compañías ent idad encargada de su cont rol vigi lancia y disposiciones de Superint endencia de 

Compañías.  

La Superint endencia de Compañías mediant e resolución No 

SC.!Cl.CPAlFRS.G.11.010,considerando que es f undament al para el  desarrol lo empresarial del 

país,  act ual izar las normas de Cont abi l idad a f i n de que estas armonicen con pr incipios,  polít icas,  

procedimient os y normas universales para el  acuerdo regist rado de t ransacciones,  la correct a 

preparación y present ación de est ados f inancieros y una veraz int erpret ación de la información 

Cont able;  ha dispuest o la aplicación obl igación de las Normas Int ernacionales de Información 

Financiera NIFF para PYMES,  por ot ra par t e de tas ent idades suj et as a su cont rol y vigi lancia,  

para el  regist ro preparación y present ación de los Estados Financieros.  

B.  -Efect ivo s y Equivalent e de Efect ivo .  

Incluye dinero ef ect ivo y depósi t os en bancos disponibles y valores negociables a la vist a,  net o 

de sobregiro bancario (Not a 2}.  

C-Invent ar íos .  

Los invent ar ios est án valorados básicament e al cost o promedio,  que no excede del precio j ust o,  

es la cant idad por la que un act ivo podría ser int ercambiado ent re un comprador inf ormado y 

dispuest o y un vendedor inf ormado y dispuest o es una t ransacción en l ibre compet encia.  

D. -Propiedad ,  Plant a y Equipos .  

Las propiedades,  plant a y equipos est án regist rados al cost o de adquisición convert ida a Dólares 

de los Estados Unidos de Nort e América Las adecuaciones y mej oras impor t ant es se capit al izan,  

los remplazos menores,  reparaciones y mant enimient o que no mej oran el  act ivo no alargan su 

vida út iles se cargan a result ados a medida que se efect úan.  



Las propiedades,  plant a y equipo se deprecian por el  mét odo de línea rect a basado en la vida 

út il  est imada de los respect ivos act ivos según los siguient es porcent aj es anuales:  

Edif icio 5% 

Maquinaria y Equipo 

Muebles y Enseres de Of icina 

Equipo de Comput ación 

Vehículos 

10% 

10% 

20% 
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E.  - Part icipació n de Trabaj adore s en Ut ilidades .  

La compañía reconoce en benef icios de sus t rabaj adores el  quince por cient o (15%) de la 

ut i l idades l iquidas,  según disposición de!  Código de t rabaj o.  

F.  - Impuest o a l a Renta .  

El impuest o a la rent a se carga a los resul t ados del año por el  mét odo del Impuest o a Pagar de 

la compañía.  

G. -Reserv a Legal .  

La ley de compañías del Ecuador,  est ablece una apropiación obl igat or ia no menor al  10%de la 

ut i l idad net a anual ,  hast a alcanzar por lo menos el 50% del capi t al pagado de la compañía .Dicha 

reserva no está suj et a a dist ribución except o en caso de l iquidación de la compañía,  pero puede 

ser capit al izada dest inada a absorber pérdidas incurridas.  

H. -Regist r o contable s y Unida d monetar ia .  

Los regist ros cont ables de la compañía se l levan en idioma español y expresado en dólares de 

los estados unidos de Nort eamérica,  que es la unidad monet ar ia de la República del Ecuador.  

I.  -Esquem a de Dolar ización .  

El 10 de Enero del 2000,  debido a las condiciones polít icas y económicas,  el gobierno ecuat or iano 

adopt o el esquema de dolarización de la economía f i j ando el  t i po de cambio en'S/ .25.000,oo 

por cada dólar USA.,  como se indica en la ley de t ransformación económica del Ecuador,  

aprobada el 13 de Marzo del 2000.  

2.-Efect ivo y equivalent e de ef ect ivo.  

El  efect ivo y equivalent e de ef ect ivo,  lo conforma el  efect ivo en bancos e inversiones con 

vencimient o menor a 90 días al  31 de Diciembre del 2016 el  det al le siguient e:  

Descripción US $ 

Caja y Ba neos Locales 20.945,31 

TOTAL 20.945,31 



Las cuent as por cobrar son a 90 días sin int ereses las cuales no aplica la nonna est ablecidas de 

aplicación por int erés.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.  -Reserv a legal .  

La ley de Compañías del Ecuador exige que las sociedades anónimas t ransf ieran a reserva legal 

un porcent aj e no menor del 10%de las ut i l idades l iquidas anuales,  hasta que esta reserva 

alcance por lo menos al 50% del capi t al  social .  Dicha reserva no está suj et a a dist r ibución except o 

en caso de l iquidación de la compañía,  pero puede ser ut i l izada para aument ar el Capit al  o para 

cubr ir pérdidas en las operaciones.  

5.  -Reserv a de Capital .  

El saldo acreedor de la cuent a Reserva de Capit al  podrá capit al izarse,  previa resolución de la 

j unt a general de accionist as,  en la par t e que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del 

últ imo ej ercicio económico concluido,  si las hubiere.  No podrá dist r ibuirse como ut i l idades para 

pagar el  capi t al  suscrit o no pagado.  

6.  -Propieda d Intelectual .  

La compañía ha cumpl ido con la ley de propiedad int elect ual y Derechos de Aut or ,  cada uno de 

los programas que se han inst alado en las comput adoras de la compañía,  han sido adquir idos 

legalment e y cuent an con las respect ivas l icencias de aut orización de los fabr icant es.  Las marcas 

y el  nombre comercial  con que t rabaj amos son de propiedad exclusiva de nuest ra ent idad.  

7.  -Provisio n par a Jubilació n Patronal .  

El Código del Trabaj o requiere Rol pago de benef icios j ubi l at or ios por par t e de empleadores a 

aquel los t rabaj adores que hayan complet ado por lo menos veint icinco (25) años de t rabaj o con 

el los .Aunque si un t rabaj ador f uere despedido y hubiere cumpl ido veint e (20) años,  y menos de 

veint icinco años de t rabaj o,  t endrá derecho a la par t e proporcional de la j ubilación pat ronal .La 

compañía real izo provisión para est e concept o mediant e un est udio act uar ial  ef ect uado por 

per i t os independient es.  


